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Él. brigadier don Manuel Francisco de J;fu-
regui h« publicado un manifiesto ¿í la nackm'so-
l)re lus pasadas ocorrências de aqnelfa provincià.
$o queremos defraudar al p'úbiico esta pieza
importante.; »

,¡Las'eirctmstanseias estraordinarias en quede
algún tiem.jao('à esta parte .sé encuentra Sa pro-
vincià de-.Gúdiz, cúyo  gobieino militar y políti-
co ha estudo ; à mi carg<», esige n qiíe al e*i!:re¿
car el maïidxr cíe las arpias al brigadier de ja arf
ïHíida nacional don Jacinto: llwmarate, en obedeci
miento à lasi órdenes 'del gobierno i¡ apoyadas .e'n
la decision ' de las cortes, haga à la «ación un
manifiesto no solo. xle. ¡ni conducta .sino de la eie
los pueblos que be gobernado. Tai man i fi cisto es
una apelación-ai jui'cio de la opinion publica, jui -
cio del.·que-esp'ei·o favorable resultado à tòi- coiï-
cepto y;::alvd!û estiv pixKmciá. .

Demasiado, notorias son u: la nacro» las pri-
meras alteraciones de,Cádiz.-Kl pah'iolisiwo <!e st't

o -sobresaltado por los pasos del actual
ministerio, le l levóa representar enérgicamente à
S. M, y à las cortes, pidiendo ia deposición de
los que .le conïpomau.-UI o de con-
cionar los- medios adoptados para hacer esas re-
presentaciones. Pero-ai convenir en los ferros dei
ministerio, y al votar su Ìanioso nie tosa i» e ;de!. 15
ciel nies último , las cóvtes tinifofraaron sus va-
tos con los de ias provincias de Cádií y Sevilla,
dando su respetaWe..sanci'ün à la idea de «que
el actual ministerio careei'a de íuerzíï moral pai-
ra gobernar la nación ;en la presente crisis."

El giro que el congreso dio à sus delibara'̂
ciones, giro que todos respetan, pero que no
todos aprueban, l i i / o qiue. los ánimos exaspera-
dos de estos pueblos no se aplacasen con el i nun-
sage. Creíase por el contrario que el único mo-
do de lograr que él tuviese e lo o fry era seguir re-
sistiendo un ministerio, cuy« incapacidad para
gobernar estaba declarado por las cortes mismas.
Esta idea era la dominante en Cádiz, y à eüa
hubo de atemperarse él gyfe de la provincia. Sil
voto general del pueblo y tropas asi lo pedia, y
si el g eie hubiera intentado'resistir á él, bubie-
ra hedió traición à la patria. Fácil es culpar-
le; taci l es inculcar la. obligación; 4e cfuè;:debia
matar ó morir poi1 sostener à toda costa el or-

den. ; pero quien conozcâ el estado de Cádiz ep
;pqueilos días verá cuan injusto , cuan imposible
era .-a.pelar à : là'fuerza para -s'u jeta ile. Cualquie-
ra d iv is ion entre pucbio y tropa traia à la me-
moria la horrible imagen del 10 de mai'zo de
1820, y repugnaba por tanto à paisanos y mi-
litares. , . ,

, -i .HÍ/-O pues el ge f e .militar y político tle.-Cí-
clini c que,debiay suspendiendo el cumplimiento de
Jíta wdenes p.ara, entregar cimando de b proviïï-
cia. Pero trabajó en el ínterin a.iîn de calmar la
jex .al tíi Ci on, ^ traci! Irts cosas à ponto de que la
entrega tuiviesß ...efecto.y conviniendo en que.de-
,]j¡a Jjacerse fpjtra acreditar la veneración de Cá-
;Cliz al congreso tracioual; pero insistiendo ai. .mísf-
. nú) lietnpo,,:con; mas fuerza .en la caída de unos
ministros,. jq-ue. aun desde la decisión de las có¿*-
tes.del i 5^ boa dado à estos.pueblos nuevos mo-

itivQs de aversion! y deátoriTraii/a.
Ya está pues obedecido el gobierno en la

parte en que las cortes mandaron que lo fuese:
"el mandó' mi l i tar de la provincia dé Cadix so
ha entregado boy à persona .nombrada para de-
senipefiai'ie, mas no por eso crea la nación n iel
gobierno que los gaditanos h fi n cedido de su pro-
pósito. Amantes de la Gonstito'.cion, amantes del

, congreso, en el c tí a I miran la representación del
pueblo y la tutela de sus liberales, han cuinnlr-
do la resolución de his cortes den del mes úl-
timo , sacrificando justos temores y fundados re-
sen titóientoá. Y por lo mismo esperan del con-
greso que d« nuevo tome en su mano fe causa
popular , é insista eiv mover el ánimo del rey
à que acceda al mensage d'el i5. El ministerio
cuya existencia es una calamidad general el" mi-
nisterio que mereció la aprobación sole nine del
Cuerpo legislativo , el ministerio que ha compro-
metido la m-agestad del trono y la ttiagestad de
l'a naeioïï, el1 ministerio que ha dado repetidos
pasos para encender la guerra civi l deb'e cyiér
entre la pública execración, y tio.de otro modo
acabarán ios males de la pátria.. La mudanza del
que manda no pifede producir en Cádiz mndan-
z'a de opiniones: la del pueblo está uni forme en
estos dos puntos, obediencia à la 'representación
ivacional, y al rey constitución;! 1, y odio à los
iMÍni«tro,s. Si las Cortes son f i e l - ó ; gano de la vo-
luntad general, deben repelir- la. úl l ini a voz: si



- : f
las cuitas...sQjv.Lipàtria, .¿ick:» uapcdìr; 1« común
ruma '"(.jut; es iM'ütitílü continuando cl fninisttìnoi

A: !.a iKu-.ii.ui tuer, elev;\r su voz al congreso
<îc i 'S curies j para pçrHu.t'dirU; de cslas', tu aginia s.
La màon dJL«J convencerse d« qu'fc las miras de
G/lui/. :;<»!.,. j u.-Äasy ''encarni uaxlas , "no uatt*j,).iîTicQ*î»i'
provecho sino ¡ti l>ien de lîspaua toda .\uxilicla
in M: s i V lóíircsí'. cou lu caida de en ininislerio
indiano U lt':m(juilu.l.ul t!e,.qim tauló uecesita ia
iilliîli'.î a pàtria. Càdì/, í o dp enero d-¿ ui'-v;. — Ma-
nuel l'Yaunsco de Jáuregui , gole superior po-
lít^o.

¡NOTA. Publicamos este mam u esto à fin deque
cl Sr. jánregui »io nos acuse de que ocultamos
maUciosamenle un papel escrito pra deí'euder su
conducta, VA Sr. J¡ au regiu le ìlama apelación al
inicio de la opinion pública, y nosotros desea-
sïftos sea la opinión pública quien le juzgue. Pe-
ro esta separará , como es justo , la causa del
Sr. Jáurcgui tie ía provincia de C/id-i?, qire ie'l ;n.v-
tor d»¿l ma ni fif i sto procura confundir. De esto es
de lo que .precisameli Be ;se tni'fc'a., ' -de -'saber si el
Sr. Jáurcgui tomó los gritos de una íaeeion poi*
cl vu to tie 'loda una provincia.

Li Sr. Jáuregui se equivoca cuando dice
'eue las eó'rttìs  ein el {¿mwso -rno;ns-age de'baS <cM.

c úlii'mo acnilórmarou sus-; votes cotí los de las
«fc pò'vin-citts de Cíkliz y St'viilaj. '\'@Kl$d es  que 'de*
AS'iM'ívrou qi;(;'(4-«vkiU.ter!0 careeia de la íuerxa nio-

d »iecesa-inu pitra ^obertiítr en' :la- -presente1' «yi1-
" pero uo íjpiu;b>íiVoJi 4a . conduciti tie los qn'G

¡je le huhian quilütlo, antes al contrario , dijeio'iii
teiMiíitunitetü'ütíte que  :hom(br«s ani-bicbsos hablan
'hecho este daáo, y consagrai on &tí su mensaje
'toxios ios principios' (jue «oníleiian la conduela
41 c las auloritUdés tie Cádiz-y -Sevilla.

:'Pio que^eiuos ir ¡anaüzanüo í rase por frase el
Manifiesto del Si% Mtíregui, porque; ivo se creu

e -ck'seamos agravar 4o penoso'de su  siUíacioii
1, pêro no-podemos ¡menos ;de"tlecir!:e qtvte

^i al principio de las tu.|-5)wlencÍMS tic 'Cadi?, !vu;~
Í>ier;i .habuuto cem aquel hom;udo pueblo en; ' ios
».tei·iuihos que lo ¿hu vlitícho en los días 9 y lo'de
este mes, y si .¡U-wlaiera trabajado entonces ä Ivii
tic cidiuar S.a exaltación y de^enguñur à los ilu-
itüs.« act;riS(\i;;.ívüo!(--s s.epa-rarse de untre los po-
,cos ' í jue bizcan (.u h's ivv.KiUi s ¡motivos de sa-
c iar-su avnbieuíU y su codicia; tu enlcuces al sa-
ber f;|ue td^unos iioiribres eucsnigo.:, de la pátria
írtuiabun so.U'Uck'iidoaÍL incauto puebio , coiiYocún-

-tlültí-pava hacer .peticiones impüi-l.ilícu'tes , bunie-
a .publicíuU) el ,|uici.o.so aviso que publicó el y

. tic ,civero , »|ui/,á las cosas v,o -bubierau llegado
„»i punto en .qut; i.as/bemos visto, y el cgeiuplo
AÍC (iádiz no /luíbicra : ocasionado ios <U:sordeties
.que.'' todavia .Ctiüni .¿).ííigieïH.ío à otivis provincias.
Kví'o -voLvemos , -a re¡potir que uo es .intestro ú-ui,-
IIL O ìi'aiUìi' -en -la ;.v;,k4SjH tíel.Sr. Jàü.ï·i.·gi.ii.· lianánl-o
los li..il»uiiiiíei i .¿i ík';a;>re>i,. a euttìiulet.' en «Ua, y
.til 'dx: ia .o.p.i.aii^nMpúbika iltí.cidn'á si ha -sido el
juini^íeri.o ó ins aiìtomliKles <le (iíídix las que «ti

..eslu .oûiision bau co,uipjv¡',teüdo -ii\ liiagesitu l̂ dül
Irono y \& magesUd de la nación., y his que
han cUtio repetidos patíos para encender 1;\ guei1'-
va civil .

! i

Jaén n de FJKTO.
El tila de hoy ha sido u u y. tic los mas c6~

lebi'fts e-n enti» e&pÀtal, So.lo.se e.ip,es'aban. ios rê
SAI Ítalos d«"l. cqr.'j^iO.ipüííu 4>ir »;1 t;rA.o , uniéndose
à los votos tie Cádî  } ; .tiernas provinguts, i\w¡ «e

»l
habían declarado contra la opresión ministerial. La
ii"it¡icii;i ) en que sé haU;tb.m los i t iüinos era muy
\eueiiM:nte , y ma:» cu-mdo se recibió una ónleu
uítíi»  ii'ue' 'jaucu'u <.-i b'úíail§.n (lo mi l ic i i i adiva,
coiìJiiniC'iuta " ».'ti jiotla pol1 M. Wal comândaiite
recientemente creado p-ji' oí gobierno do Córtlo-
ba, apetia¡- de IIA > esliir reconocido |>or rl cuer-
po ; que va había cesado la ousa |ior la quo se
auU»rr/.ú .-.L ministério para poner Sóbrelas arm;:s
h los de su cíase, v que las Cortes no habían
preblai'.o nuevo titoi'tjauìicnto seguu la Guuslilu-
cíon. Sin luedio de esio se recibo la noticia de
la caída de lo5 imtiisltos ( y todo se convierte
en ulbòroio y alegría.

ÍJua 'gr.fi» porción de ciudadanos reunido» en.
la pía/a üe la Constitución , prorrumpen en mil
vivas al códig'j de nuestras libertades , al sobera-
no eougvow, al liey Coustitucronjl , a iliego,
júuregui , Cádiz, SeviÜa, en íin à cuantos erati
víctiuuss del despótico proceder de los ministros.
Las mas cordiales enhorabuenas, loe muchos ábra-
nos era la única cspresion que iutrrrumpia las
aclamaciones. ¿Li Ajuul,;uiuçntu constitucional so
reiUiió uuaedíutamcule y dispone haya repique ge-
neral de campanas ,  «si- be venuti en ci ins-
tante , y la alexia s« eumutiica a todos los an-
guìé.ì tìe ia pubUcio/v; so abre una suscripción
y en pucos, : mmutuä se veuuc una suma consi-
derable. ÜesuiKjs de medio . dia todas las tropas
tie'i« ìHuirme-wjii ia iailtcia .nacional activa v la
~ , O . *'

locai uè ambas armas tuvieron gi'au pal'ada, in
ià qiw ¡kiibo,vavias des^'irgàs co« las que alter-
na b ¡i ia avliileria de la Ibi-taiez.« , y dirigiéndose
.toda ¡la U'opu acia la pl¿r/,a se repitieVou. los vi-
>'as cou e i mayor Cívtursi-ttSiUO delunle : de la lá̂
.pida ^ retirándose después à ios cuui'telcí» donde
sa le .obsequio con oí producto dé la suscripciou»
Apenas auocbeció muy , pronto se vieron iluinilia*
<ias tbs casan capitulares , .las demás do la .'pía/A
{c.\.qeptu c! .p-ildüiu i episcopal ) y otras  Hinchas
,det .pueblo, particulaimente las d<j loa''veuiadê
ro,s [>j ti iotas. , L)os músicas, la una m¿ti%ciai, al-
teru;;,baii acompañuudo- cauciones patrióticas que
entunaban K)s amantes.de. la Constitución : hubo
i'u.egoí de alicioiíados, no so notó el ñus leve
.desprde-ti.,, y t,»do cu, l iu'presentaba un espcctá-
,cub ü.i-guo dei ubgeto, a; que terminaba, ile ¿;qui
como se .ÌCOÌ.LHO'en esta capital la noticia de la
c.ud»; .del. uiuiislerio. -, :

Postenoiutente se bau recibido noticieis dé
.que otros pue'blos Uan seguido el rumbo de la,
¡capital cu ¡His alegres demoátracioties.

OííStt» decision de algunos pueblos contra el
tt)in;;sleriü pagado, aun después de sn cuida, HUÍS
pruoba cu-auto -se uubieía exasperado  la indig*
nación nacional, si esta" medida tan 'energica*
mente reclanuda por las circunstancieis se hubie*
va reta rilado un solo muuituito. Go/.osws' de ha**
i>tíí'uos escapado de la guerra civil que nos ame->
aia/aba , vemos abora ma<v que luinca la necesi*

i de qu-e volvamos à go/,,u- con sosiego lai
ventajas quo nos concede ia Constitución, de que
v]oi> partidos se reconcilieu , y de entregarnos sin

o ù la sabiduría del congreso actual y del
ique tan dignamente vá ú reemplazarle.)

ONOTKMS ^ARTICULARE S DE BARCELONA ,
. ; . T EU TULI A i'AT.HlÓTJ&Af ,

,"l  '*>(fH

, Reunion de 5S de Enero,

'NomimHlo cot\serv-ad.or del orden el ciucbiìano,



Fiíírtlíuíftigo, y sctirctarrbs tés feihd-üÍano!?' ArifWí t y
Medranô  subió à h Lr! burr i ti cixïtlifthíhírj Gar
lindo á íéer un'diseursoj liaipejó dieieiuío que,.
iba à discu'rrir sobre industria ante t.:n pueblo
laborioso, por eficek:ifôiâ  p-ero privado; -pur uru» :
seti a de'desgracias de egereitur sttxperieia y auior
al li\i''»i.j(> . - Fava de^ini-presionar à aqiieiíos, ù
quieiifôî podia Uacersc, créer (|ue esta pWaifKijcion
Ci» lus i'.viii'ieiï' s procedia tie detecto inherente en
micsU'as instilaciones , bÍ7.o un paralelo Centre los
golpes que recibía ía ¡¡idustria eü el -antiguo, sis-
teni.i pvir la arbitrariedad de los miinstfos faciles
en conceder pi ivi l t^ io s esclusi vos .ruinosos para..
el común , y la protección que por tantos medios :
prohibitivos y estimulantes han concedido las Cor-
tes à 'esi» latente dé riqueza prblica. Pero j por-
que .(prosiguió prcguiítuádo.) nu tqcaíngÃ toda-:
via con las nuuios lo» beneíieíos de esta protec-
ción ¡J Señaló por primera causa las intri-
gas ya d'iiVclas ya indirectas de los servi-
les, que con sus continuas tentativas indii-
ci ah loa capttuüstaü à ia 'dcsoonfianau , y Íes lia-
cían retirar sus c:nid,ii.tís .de ia producció'n, mien-,
tras otros enciibiieiido sus perversas': intenciones.
ha.jo.  ÌA capa de : nukii;r.'(iúii¿tiia entur.peciaa la
MKu'CÍia citi .nuestros ueyocÍos públicos, y! con -ella'
la de los iue¡'cautiU:,s.'ba este ítiyar echó una mi v
ixuja sobre ia hiatofiu dé, ios serviles desde el1

Marzo .de 1820: hipócrita» al principio por. mie-
do: luego. iuodci\uioa,por nuestra cou;küeendüii,- .
èia-, y  p<ì i* ulti uto orgullosos é insólenles en su
inijiunidiid , . . . - , . . . i '

Halló la segunda causa de nuestra actual mi-:
< seria «n el "defcear'ado contrábaa-do .que se estaba

haciendo ,cou anuencia de.-algunô ompleadosvu»,
iu Hacienda publica, corrompidos pòi\; c.l jnieresj
que permiten descargar cu nuestras playas la pes-,
tCíde lalitidigenciáí tiulicé que rtierécia fel terçar
lu^ar-<íutr\i las causas de ; est,t desgracia, ei gra-u?
ßunißro.dê fiestas de precepto quc.robfibau à la;
producción una multitud de »,Uii3 i i iv.el,.;uvo.. .
jo ;que no - eran csUs -iiv?'; 'UM-K-^S. causas ; „.pues cim-
triluMau. tíjulbieu cu igrart- in;tii,er;v AOÍ». un puestos.
4ioVí'.qKl^"los viveres. eslabíui carpidos pqrjy inaiai
intcligonciii que li a Lcuidu v:l decreto .Uè i/ttì C;>r-,
tes Sobre cOiiso»)os , . y, el nuih(jt\> .áé&p.roporciü-
nado de las clases ÍMíp^^lvictiiVaá.. ï*i'<">pu.s,u . ¿li^u-?'
nos rcujedios p;uva... ir aorkuiiiy.'estoa tìiiueA. y con *t
cluyó dictcndu uuc todos debíamos esperadlo cìtòj.
la sabiduría del congreso nacional.

li l ciudadano K.uiU se propuso ¡r.iblar en
no tliscurso iejdo en iaioiua catalán" sobre la ver-
dadera inteliyeneia del derecho de on jsnmoa de-
cretado pyr las Cortes1 en -zf> de jun io de 1821/
que tanto habiu ularm;tdo à ios puebios ŷ évi que-
tanto se: apoyaban los 'enemigos .'de ia .patria pa-
ra .desacreditar el-3Ístenüi;, pero dip c}u¡j uutftla'-'
do caáo de que fues;; atólo'eí decreto , uo se iu-
feriria ;de esto mnyuu descrédito con' respecto á'
las nuevas instituciones , pites teüiaifofcs^^úclfos*
medios para hacer conocer a las 'Corles ios ;a-
convtíuieutes de su resoH¡cion, y ten ían ellas ía~
cuitad para derogar las leyes qac i iabiaij lomudo.

Pero este decreto lejos do: sor., o,prcsivo es
muy benéfico,, porque reduce u too iuilloaes do-
reates la contribución sobre consumos, siendo ¡ist
que antes subia á UHIGÍJO mas , ,cuanOp bi^jo et

jaotnbre de arbitrios los ayuatamieutoà para sa-
tisfacer las cargas del eomun aumenta bit n el pre-
oio de los ' áíl^Dulos de primera necesidad por ;ne-

3')
ili o <ï& - y1 prfttUr:£:t>& cscìu'sivo«, 'eiyp. io«
ctciles sé 'estaiitíVbií Ia imtasti'ia, se hacían íwf tu-
fias part iculares sobre I h ' f u i ' na elei conio n , v elei
Vos cafóos ttiüfiielpaleíí se hívei'a un objeto de co»
íncFcio y grUu$¿ria, ' ; ' »

 Confini la diciendo q'ué tenia la van'aglorta eli)
Iraber eoutrihuù.o c-n ib' iO' i\\ restablecimiento de
lu l ibertad de vender iudi:-,t:r;tanvenle p^amlo lo-*
dos los voluntários proveedores la- cuo't;» du los
arbitrios, y :mauiíestó cuan prptVrihlo  cía este
sktfivia para <:í mejor ahasteeimUuiiio del púbüeor
«i de Ibsar'fi 'ertdos. H;rji ) estos principios ecsa~
ininó que es lo que hubíah- hecho las Cortes ..e«
est« decreto-, y halló que si éste lenia cesado
cumplimiento , iba á producir escúlcales resul-
tados à favor del consumidor y de aquél que so
ocupase eu este gè riero d« industr ia. Discurrió et}
seguida sobre-ia maia iftteimcnei.?: que à este de-
creto habían-- dada varios ayuntamientos > ere-yen,«
do que la contribución de consumos era un ime, -.
vo impuesto', que dejaba en pie el ant icuo-de ar-
bitrios y error que impugnó apoyado en el mis-*
rao tenor del decreto , en las instrucciones ;oir.r
culadas sobro él por el yobiemo , y cu-Ja ur.'.1»-'
ma Constitue«.«),. qite reservar-iílas Có, te*, el »»-
recho de ; anualmente la« contri haciohes-. e ti
todos los ramos.'-De' todo:, esto i u liri o eisianlo m'C;?
nos gravoso' e tías ésta ntioVii ^ eftiitrihuekíi), ï.0 por-"
t|iíe se. piifi^'-menos-: ï.0-'porc|yt^ae pod-rit .Víiitdtóá
sin ningún recargo toéít ; clase tie. .viveros.;ese,e|)to'
los senitlil·llos en. el  tk:creto: t|ue! d e boa pagóti? pô

' consti¡VK>§. a.° ¡porq.ue. Ids |HìeisWs tidímn laia-s
eulb.d de llenar s-ui, eu.p̂  pey .re'pai-lo-í yí- ^Ui-tòiíi-
meute, porque 1*  G,intidt>d' del pago .éa íifa eà
^a â pueMu' situ poders« a«iijô»iur;. ,€o^eJ.ty'ó,*j'&r ¡
QOtnendaad^'.^'áias oyentes trfes cosati : >.H /|:M.Ü t«"
viesen en ,;g¡ran «stima las tecfeuUaái patí-iótieaü doiV
de se traten; ftbjetfts de .eöm-via ulilidad :. á.^^qtwsf
coneurriesen-ií tö.tlas las- cotívocatoriiís de le«» ay UM-
tatuìe«t:j3; pílra,: .tiuvfcar del- iaipôiîtonte |iutiî:ô:-,,de
contribuciones sin vender su veto , sí: la irjr ,
ttvii-lAMM ' !» k«>auie«aãi doj-os', pode; osos , y tniíil' -
m.eîite-.qijjç. .n^'.-cteyesen av.lbs ^uß. dietín .que'v*--
moa fnak,; pues t^do tiehe remedí«-, eúau<V íoa
ciiuiad.tn^siiticnen el derecho .de ..re.presiQ.fi t un.

El t:iudi(tì;.(<po...Lopez Farades liÍ7/,> ¡t!giipa,& uliS,
servaciones^jQljve, el' artíeub; cowstitticiomal 282?
q.ue esta'oiecí; Jos; j(.ií-GÍo3v(le!rtor..e¡liae!o.ri.-Mw>  un-
parulek) :enlre.; lai.jairbittiaried-fd' ocíu qiit.i en; .ptro?
lieiapo ijas. elases, privàieguubvii, .lo» eíüpieatlns su--
periore« „4<;¡ ;. ^íli'uM'im v y >eí sawg.ri.^iilu . .tri lut ..ría Ji
de lu inquisición podia perder impunemente $
h,om-bre5< y £n»ilkiíi , y:' bs,. gafa«lía-ŝ que, .-tieue
ahor;.i cada c.i.Uiludiino. eo.ntra toilos-ios < jue dleuf-
tüu^ à öu>sei;urjdad y überlud ind iv idual » y qon-
vjdó. à, ,lq,s ;.q{jg, iníainaban ins instituciones Üb«.-*
líales  i:á)ii;õt<r.oá países u gpaat- del' bica  d«ü
arrastrar cadenas. '  „ . . ..

;. kl tíiadíidimQ "À.roeena leyó- xm discurso de
un periódico :d(3; Sevilla1'eij que; se- Lacia-n.. o¡ur-y
§os v.(¿Ueine¡vte*- al pasado, ministerio pi.ntaaiiole-
como la- ca-ns!*:.'.prima-ri;v de-todos los deáordeaeSr
de que heñios sido nlt'unamonlt;: tesí'ig»s,- ; '.; .

A-tíabada-esta-- lect-uva- tx>vné; L» palabra' ,«1 üíisino
ciu««díi-uo  protestando s-u irisyrÉsïen'c-i-.ii-f-;.i;,^*;rÖ!
aóc^urando al.niisino tiempo que' ea- síntinuu/d^íjte.
nadie cedí,!.»., y. que por io mismo su co«s?.on... se-tw-»
tprn.ecia. ,al . ver la. iwi&tìui a en xjm' por, f y í k t - d f r -
tra b ¿i ¡o. s« na-lUvba n rftduejd^s, lus: s«% listas*  Ive.cyr4<*<
una invitación hecha por el ayuntamiento ei
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vfr „Worn 4 lodos los- elúdanos para m. c l.c . u»,
^ ca *n ics amuo* de socórrer a 03 .nieges h» r
ÏSde.ocupac ió« ;, « c u yo fi « -4 d'a +W™*»
JtoMWW V'd>W<' ^''clla invitaron é «<,!><a
«SseïSclo ni cuerpo im.mcipal «n pv^fcttf quo
L" á leer, lisie consistia cu h »tie t; observaciones
muv itti'dosas sobre cl equivocólo «ist«»«« da-wain
Ler con limosnas á la- lwl fi! «a«cna, y ios w
«WCutòfe» de destinar á ios artesano* a tra*
bojos ^biicos, y en pettier un fondp de be-
neficencia en estos términos.

Formar Acciones de c.ßco cloros colectadas
por persona,escogidas por ei ayuntanneuto en>
Lar este, fondo à dar U-abaio do su «icio por
Imanar»! t« r tesa v, o à quien t« l t c, presentando un
cerdeado del ficcante, ó maestro que antes les
empleaba, y otro del *oimsano de bavriu, que
Sciare <u solemne- necesidad: adelantar materia-
les- à quien sea preciso con la conveineníe ^a-
rantia .^lisfaccrV.^lo*  del ^bâ   ̂medida
mu- se v,ay« etotréfpiDdo : ntar al tan de toaos
Lmibses-Íos artefactos .«entregados con un nu-
mero do cédulas cor^spolulieute« su valo,- mas
nn io por ci^lov para pagarlos gastos ;e intere-
ses ft. los accionistas:, obliar al prendo n ê
traer de la provincia dentre; de . un mes su pre-
mio con el Bn de BO..pe*,udicar .a h,s íabncas:
roçar en dos plazos á ios actíciowslas el b, por
ciedlo anua l; poner lo ; »obrante a disposición del
^untamiento pava invertirlo precisamente en cío-
ti. de U*  bijas de artesanos pobres : cometer el
manejo del fondo de beueüeeuqia a una junta
nombrada por el ayuntamiento y .presidida por
áos individuos de su seno : comisionar dos per-
Separa que Asistan diariamente *  la entrap
del teatro y demás diversiones publia colectai'
lo que*la piedad Barcelonesa diesem el socor-
ro de los que ño egerwm: cucio alguno como ni-
fo», viudas é -imposibilitados, nnentras se pro-
cure á ' los primeas enáefum^a'en la: carrera á
que se melme«.''  , ,

.'Espumo este proyecto dr¡o , que  «tacaba al
contrabando porque los.-. fidnçw» saldos en r^
fa «¿toriati .ta«' "f*« o al graciado-que pod na
d«rfos muy baratòs y compeler so oqüiljtivo pre-
cio èon los estrarigéros. Pretendró^tíiuibien pro-
fo^r q:«é mediante  su estraccion do la provincia ¡
ra tílmidiearian á las fábrioas-í pero éiv esta par- í
te no somos de s« opinioni pues-ciñiendo es- i
ios géneros ir á otras provmc.a*  <londe bay fae-
*on¿s de nuestros artefactos serian los mismos
ios resultados. . .'. ' ' .

S -esta benéfica institwcon de ritas
de géneros con él égeiaplo de los esiraageros es-,
pecialmeate los Ingeses ; «pero es  preciso adver-'
«r'que »Hi se oWiga-á ios premiados ú estraer-'
fos; no pwcisaiMeiUe de Londres suîo de los do-
minios de la gran Bretaña,

Declamó contra la vagancia por líis calles de
varíes jóvenes que «e hallaban ya en edad de ser
Atiles a la patria-y á si -,mismos y y deseó que las:
autoridades tomasen sobre est« objeto una salu-
dable providencia. '

 - - ..Luego hablé sobre la proposición liceli« por
el ciudadano Maneaiwres de «na suscripción pa-
jfaiácer efectiva la responsabilidad, de los jueces
opresores  dei infortunio, »optìcaodo al conser-
vado^<-dei orden ' drepusies« que el c iudadano Ho-
rta -secretario de la 'antigua sociedad, patriótica de

bwonos aniigos leyese el espediente que estaba
en sa nodiír relativo ¡í otra proposición seni<ijun-
te «u« luxo el or;i;ior en aquella sociedad.

i>ispu«ose asi cu electo, y el ciudadarto Bo-
ria leyó en primer lugar el acta de la sesión
en que se li ix o la propuesta, y luego c;l infor-
me tie la comisión encardada de examinarla«, íui-
toíices el ciudadano A roce na pidió so nombrase
una comisión para informar »obro lo propuesto
por oí socio Manzanares , y después de una pc,-
queña.discusión se resolvió < jue todos ios días de
reunión antes de abril' la entrada al público se
discutirían estos punios y oíros de mero r<-'»¡-
men do h .tertul ia. Por lo que el cítid'adano
conservador del orden convidó á jos socios para.
la siguiente reunion del domingo un poco an-
tes de la bora acostumbrada.

EnvbarcaCíones .entradas ayer.
Españoles.

De Burri-ina cu 2. dias cl l·iud Virgen do los
Dolores de ï'V·tonelodasysií paívon Vicente T¡-
cbel, con algarro!)as de su cuenta,""

.De Humana en 5 dias el laúd Ntra. Sra. de
1« Merced de 19 toneladas, su patrón José Ma-
nuel Rivera , coa algarrobas de su cuenta. ~
De Cullera en 3 días el laúd la Virgen del Li -
don de ao toneladas su patrón Salvador Seiles cou
arroz, naranjas y limones de su cuenta. >

De Valencia y Tarragona en 5 dias el Luid
S. Antonio de su toneladas su patrón Bautista
Sister; con arroz á varios.

De :Vinaròs en 3 días el laúd Jesús Naza-
reno de 17 y media toneladas su patrón- bau-
tista Dârao; cou algarrobas y alquitrán de su cu-
enta. " . -  ' sl ^':i>

De''la líiguorita Denia: Valencia y: Tarrago-
na , en 3S':dias el itiistico Ntra. Srá. de los Do-
lores , »í!é>£5''toneladas su patrón-JuAU Saueliez»
con sardina' à varios. ' : '

DO . AliBuíiee;ir y Tarragona-, en i3 dias
el iattd San Antonio, de io toneladas áu-patron
Pablo Semât , cou aceite higos algodón y lujclio-
bas à vários*

De Cullera y Tarrkgotia en 5 di;vs el kiui
Virgo« de Misericordia de i ï toneladas' su pa-
trón José Antonio Subiratŝ  cou naranjas de su
cuenta«

AVISO.
Prefisacio ei di*a 2.8 del actual para el «I-,

tirao remale del medio die/mo de la casa de cam-
po con su,t ierra y, corral sita en el kífnmio de.
Vilíadecans, y partida llamada la Afr ica, de pcr-
leueueia del suprimido Monasterio de Scaladei ;
se participé al público que se celebrará, eji la,,
<^isas Consistoriales d-edoce.a una de dicho, .d.^̂
Barcelona 26 de uñero 182,2.

Domínguez.

TIÎATÏU) . , .
Hoy se ejecutará por la compañía "españo-

la ^ la misma, tragedia de ayer ; bolero y  sainóte.
' ' A las 4!'1

Por la noche la o.ompañi;t ilalúíii; ) 1« o,»cr»i:
bufa en 2 actos: la lla^ortísaglia. :

. . , i f , 1 A ..las 7, . , ,j

JMPiiEPíTA- NAC1OJNÂL DE LA HKKEDER A DE DOl.iCA',


